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A C T A  
En la ciudad de Mérida, a los diez días del mes de noviembre de dos mil dieciséis, siendo las 02:55 p.m. y con 

la asistencia del Profesor Julio J. Quintero M. (Director-Presidente), Profesor Joel Mejía (Jefe del Departamento 

de Geografía Física); Prof. Angely Molina (Jefe del Departamento de Geografía Humana; Prof. Jesús Marquina 

(Jefe del Departamento de Cartografía); Profesores Daniel De Jesús, Orlando Gutiérrez, Carlos Ferrer y Gustavo 

Silva (Representantes de los Profesores), Bachilleres: Jesús F. Vega M. y José Gregorio Rivas, (Representantes 

Estudiantiles). 
PUNTOS A TRATAR: 

I. ACTAS 

1.1. Acta ordinaria de fecha 20.10.16. 

DECISIÓN: Aprobar. 

II. INFORME DEL DIRECTOR 

2.1 Aspectos relacionados con las prácticas de campo durante el U-2016. 

 Transporte, recursos financieros, normativa y restricciones. 

2.2        Circular a los Profesores informando sobre la prohibición de acceso a personas ajenas a la comunidad de la Escuela 

de Geografía a las aulas de clase. 

 DECISIÓN: Enviar vía email.  

III. CORRESPONDENCIA RECIBIDA (Varias y casos estudiantiles – no hay) 

IV. CORRESPONDENCIA DE LOS DEPARTAMENTOS 

4.1 DEPARTAMENTO DE CARTOGRAFÍA 

4.2. DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA FÍSICA 

4.3. DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA HUMANA 

4.3.1 Comunicación N° D.G.H. 132/2016, de fecha 19.10.16, en la que informa que el Departamento de Geografía 

Humana, en reunión ordinaria del día 18.10.2016, conoció la Comunicación S/N° de fecha 06.10.2016, suscrita por 

el Profesor LUIS BALZA, en la que anexa el itinerario general de Práctica de Campo correspondiente a la asignatura 

Geografía Urbana, a realizarse durante el Semestre U-2016. 

 DECISIÓN: Aprobar y tramitar a la administración de la escuela. 

4.3.2 Comunicación N° D.G.H. 134/2016, de fecha 19.10.16, en la que informa que el Departamento de Geografía 

Humana, en reunión ordinaria del día 18.10.2016., aprobó a este nivel el informe descriptivo presentado por el Prof. 

Gustavo Páez, C.I N° 14.456.019, de su participación en calidad de ponente en la actividad intitulada: “Cine – Foro 

Una tarde de fin de mundo”, efectuada en el marco del Día Internacional para la reducción de desastres (DIRD-

2016), celebrado en la ciudad de Mérida el día 13.10.2016, en el Salón Mérida de la Alcaldía del Municipio 

Libertador. 

 DECISIÓN: Acoger decisión y tramitar. 

4.3.3 Comunicación N° D.G.H. 138/2016, de fecha 19.10.16, en la que informa que el Departamento de Geografía 

Humana, en reunión ordinaria del día 18.10.2016., aprobó a este nivel el Plan de Formación presentado por el Prof. 

Gustavo Páez, C.I N° 14.456.019, a ser cumplido por la Profesora Instructor Yhimaina Trejo, quien ganó el 

Concurso de Oposición en el Área “Población, Espacio y Desarrollo” adscrito al Departamento de Geografía 

Humana de la Escuela de Geografía. 

 DECISIÓN: Acoger decisión y tramitar. 

4.3.4 Comunicación N° D.G.H. 139/2016, de fecha 19.10.16, en la que informa que el Departamento de Geografía 

Humana, en reunión ordinaria del día 18.10.2016, aprobó los argumentos esgrimidos por el Prof. EDWUIND 

PÉREZ, C.I. N° 17.462.071, para no asumir el Plan de Formación en su condición de Profesor Ordinario a 

Dedicación Exclusiva, categoría Instructor adscrito al Departamento de Geografía Humana de la Escuela de 

Geografía y acordó remitirlo a la instancia superior inmediata. 

 DECISIÓN: Acoger decisión y tramitar. 

4.3.5 Comunicación N° D.G.H. 140/2016, de fecha 19.10.16, en la que informa que el Departamento de Geografía 

Humana, en reunión ordinaria del día 18.10.2016, aprobó la participación del Prof. EDWUIND PÉREZ, C.I. N° 

17.462.071, en el Foro “Arco Minero del Orinoco Lo Ineludible de una visión multifactorial”, con el tema 

“Geografía Histórica y memoria ancestral del territorio. Perspectiva Cultural Wayúu ante el AMO”. 

 DECISIÓN: Acoger decisión y tramitar. 

4.3.6 Comunicación N° D.G.H. 141/2016, de fecha 19.10.16, en la que informa que el Departamento de Geografía 

Humana, en reunión ordinaria del día 18.10.2016, aprobó la Ponencia presentada por el Prof. EDWUIND PÉREZ, 

C.I. N° 17.462.071, en el Foro “Arco Minero del Orinoco Lo Ineludible de una visión multifactorial”, con el tema 

“Geografía Histórica y memoria ancestral del territorio. Perspectiva Cultural Wayúu ante el AMO”, presentada el 

día 11.10.2016, y realizado por la Unidad de Postgrado del Instituto de Geografía y Conservación de Recursos 

Naturales de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales. 

 DECISIÓN: Acoger decisión y tramitar. 
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4.3.7 Comunicación N° D.G.H. 142/2016, de fecha 19.10.16, en la que informa que el Departamento de Geografía 

Humana, en reunión ordinaria del día 18.10.2016, aprobó a este nivel el certificado presentado por el Prof. 

EDWUIND PÉREZ, C.I. N° 17.462.071, como Ponente del tema “Geografía Histórica y memoria ancestral del 

territorio. Perspectiva Cultural Wayúu ante el AMO”, en el Foro “Arco Minero del Orinoco Lo Ineludible de una 

visión multifactorial”, , presentada el día 11.10.2016, realizado por la Unidad de Postgrado del Instituto de Geografía 

y Conservación de Recursos Naturales de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales. 

 DECISIÓN: Acoger decisión y tramitar. 

4.3.8 Comunicación N° D.G.H. 143/2016, de fecha 19.10.16, en la que informa que el Departamento de Geografía 

Humana, en reunión ordinaria del día 18.10.2016, aprobó a este nivel la Constancia presentada por el Prof. 

EDWUIND PÉREZ, C.I. N° 17.462.071, como Colaborador y Traductor de los elementos culturales de la etnia 

Wayúu para su transmisión en el Programa “Academia al día” de la ULA-TV del Vicerrectorado Académico, 

transmitido el pasado mes de Julio del presente año. 

 DECISIÓN: Acoger decisión y tramitar. 

4.3.9 Comunicación N° D.G.H. 144/2016, de fecha 19.10.16, en la que informa que el Departamento de Geografía 

Humana, en reunión ordinaria del día 18.10.2016, aprobó a este nivel la solicitud de permiso presentada por el Prof. 

EDWUIND PÉREZ, C.I. N° 17.462.071, para  viajar a la ciudad de Maracaibo el día 19.10.2016, a gestionar tramites 

referentes a la Maestría en Geografía, Mención Docencia de la Universidad del Zulia. 

 DECISIÓN: Aprobado. 

4.3.10 Comunicación N° D.G.H. 145/2016, de fecha 19.10.16, en la que informa que el Departamento de Geografía 

Humana, en reunión ordinaria del día 18.10.2016, aprobó a este nivel la solicitud de permiso hecha por la Prof. 

ERIHANA ANGULO, C.I. N°  16.654.396, para ausentarse de sus labores durante los días 26, 27  y 28 de octubre 

del presente año, con el fin de socializar su Trabajo de Grado en el II Congreso de Agroecología a celebrarse en el 

Instituto de Altos Estudios “Arnoldo Gabaldón”, en la ciudad de Maracay, estado Aragua. 

 DECISIÓN: Acoger decisión y tramitar. 

4.3.11 Comunicación N° D.G.H. 148/2016, de fecha 19.10.16, en la que informa que el Departamento de Geografía 

Humana, en reunión ordinaria del día 18.10.2016, acordó designar al Profesor Juan Carlos Rivero como Tutor 

Principal y a la Profesora Erihana Angulo como Tutor Adjunto del Trabajo Especial de Grado del Br. NIXÓN 

ORTEGA, intitulado: “Estudio de la estructura y dinámica territorial de los sistemas de producción de plátano 

(MUSA SP.), en el municipio Francisco Javier Pulgar del estado Zulia (2010 – 2016)”. 

 DECISIÓN: Acoger decisión. 

4.3.12 Comunicación N° D.G.H. 149/2016, de fecha 19.10.16, en la que informa que el Departamento de Geografía 

Humana, en reunión ordinaria del día 18.10.2016, acordó remitir al Director de la Escuela de Geografía, una 

solicitud de convocatoria al Br. Angel García, para revisar y discutir su situación en torno al Trabajo Especial de 

Grado. 

 DECISIÓN: Devolver puesto que es el departamento quien debe convocarlo, toda vez que se le encomendó la 

designación de sus tutores. 

4.3.13 Comunicación N° D.G.H. 151/2016, de fecha 02.11.16, en la que informa que el Departamento de Geografía 

Humana, en reunión ordinaria del día 01.11.2016, aprobó a este nivel el itinerario general de Práctica de Campo 

correspondiente a la asignatura Geografía Rural, presentado por las Profesoras Luisa Molina y Erihana Angulo. 

 DECISIÓN: Aprobado y tramitar a la administración de la Escuela. 

4.3.14 Comunicación N° D.G.H. 159/2016, de fecha 02.11.16, en la que informa que el Departamento de Geografía 

Humana, en reunión ordinaria del día 01.11.2016, discutió acerca de las circunstancias que han impedido el 

desarrollo normal de las sesiones de clase durante el semestre en curso. En tal sentido, esta Unidad Académica 

acordó solicitar la extensión del semestre por dos semanas, debido a situaciones sobrevenidas que han afectado el 

dictado regular de las clases. 

 DECISIÓN: Se aprueba la extensión de 3 semanas de clase. 

 Inicio Semestre U-2016   04.07.2016 

Finalización del Semestre U-2016  20.01.2017 

Prácticas de Campo Semestre U-2016 28.11 al 16.12.2016 

Entrega de Notas a ORE:   Hasta el 24.01.2017 

Inscripción Semestre A-2017:   01 y 02 de 02.2017 

Inicio del Semestre A-2017:   06.02.2017 

4.3.15 Comunicación N° D.G.H. 160/2016, de fecha 02.11.16, en la que informa que el Departamento de Geografía 

Humana, en reunión ordinaria del día 01.11.2016, aprobó la Programación Docente del Departamento de Geografía 

Humana, correspondiente al Semestre A-2017. 

 DECISIÓN: Aprobada. 

4.3.16 Comunicación N° D.G.H. 160/2016, de fecha 02.11.16, en la que informa que el Departamento de Geografía 

Humana, en reunión ordinaria del día 01.11.2016, conoció y aprobó el anteproyecto de Trabajo Especial de Grado, 

Modalidad Trabajo de Investigación Pensum II, intitulado: “Plan estratégico para mejorar la producción y 



 

 

 

 
 

 

 
Avenida Principal Chorros de Milla. Conjunto Ciclo Básico. 1er. Piso. Teléfono: (0274) 2401636. Telefax: (0274) 2401635. Código Postal 5101 Mérida – Venezuela. 
Correo Electrónico: escuelageografia@ula.ve 

Escuela de Geografía 

 

CIENCIAS FORESTALES Y AMBIENTALES 

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 

M  É  R  I  D  A       V  E  N  E  Z  U  E  L  A 

exportación del café en la PACCA Santa Cruz de Mora, Municipio Antonio Pinto Salinas, Estado Mérida”, 

presentado por la Bachiller FRANSHESKA PÉREZ, dando cumplimiento con lo establecido en el artículo 15 y 22 

Reglamento del Trabajo Especial de Grado para Optar al Título de Geógrafo de la Facultad de Ciencias Forestales 

y Ambientales de la Universidad de Los Andes. 

 DECISIÓN: En cuenta. 

V. ANTEPROYECTO DE TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 

VI JURADO DE TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 
6.1   Bachiller: DAERLISEL MEDINA GUTIÉRREZ, intitulado: “ESTUDIO DEL PARQUE NACIONAL SIERRA DE 

LA CULATA EN EL CONTEXTO DE LA SEGURIDAD Y DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN” 

PRESIDENTE: Pedro Marquina 

SECRETARIO: Elides Sulbarán 

VOCAL: Andrés Rojas 

6.2   Bachiller: DANIEL E. ARAUJO P., intitulado: “ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DE ANAGLIFOS DIGITALES 

EN LA GENERACIÓN DE CARTOGRAFÍA TEMÁTICA. MÉRIDA - VENEZUELA” 

PRESIDENTE: Juan López 

SECRETARIO: Jesús Marquina 

VOCAL: Cléicer Calderón 

VII MOCIÓN DE URGENCIA 


